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Año LXXX 8 de enero de '97' Núm. 4."9 
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• 
Madrid, semestral .• .•• . •..• 
Provincias, anual ....••••.• 
Am6rica y Portugal, anual •.• 
Otros paIses, anual •••••.•• 
Número suelto, corriente •••• 

250 pesetas 
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400 
600 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 pESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirigir6 al lIustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 
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Alcaldía Prelidencia 
BANDO 

HAGO SABER: Primero. Conforme a lo establecido por 
las normas legales que regulan la exacción del impuesto 
municipal de circulación de vehículos, los titulares o pro­
pietarios que tengan su domicilio tributario en Madrid 
(cualquiera que sea el lugar donde los vehículos se hallen 
matriculados) están obligados al pago de dicho impuesto 
y simultánea adquisición del distintivo que 10 justifica 
y debe exhibirse en lugar visible de los mismos. 

Segundo. Se considera que tienen su domicilio tribu­
tario en Madrid las personas naturales con residencia habi­
tual (bastando para determinarla que figuren empadronadas 
con ese carácter) y las personas jurídicas que aquí tengan S? domicilio social, según los datos de la Tarjeta de Iden­
tIdad Fiscal de Entidades Jurídicas. 

Tercero. Con objeto de actualizar y de documentar el 
Padrón, así como realizar eficazmente el registro de la 
expedición de distintivos, también están obligadas dichas 
P~rsonas a exhibir ante las oficinas municipales, en los 
mismos plazos indicados en el siguiente párrafo, original 
o f?,tocopia de los respectivos permisos o cartones de circu-1~;lon de los vehículos y las fichas técnicas de la Delega­
Clon de Industria correspondientes a ellos, en el momento 
f
de . ~resentar el impreso de declaración que les será acilltado. 

Cuarto. El cobro y simultánea expedición de los dis-
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tintivos correspondientes al año 1976, así como la recep­
ción de los impresos con los datos del hecho imponible, 
señalados en el apartado anterior, se verificará en las 
oficinas habilitadas al efecto en cada Junta Municipal de 
distrito y en la Oficina Gestora del Impuesto, plaza del 
General Vara de Rey, 8 (inmediata a la plaza de Cascorro 
o cabecera del Rastro), desde el 15 de enero hasta el 31 de 
marzo de 1976, ambos inclusive, de nueve de la mañana 
a una de la tarde y de cinco a siete de la tarde, todos los 
días hábiles, excepto sábados tarde. Para los vehículos de 
nueva matriculación, posterior a la última fecha indicada, 
se verificará en la raferida Oficina Gestora del Impuesto, 
exclusivamente, dentro de los treinta días hábiles siguien­
tes a la matriculación; y 

Quinto. El incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de las obligaciones anteriormente señaladas será sancionado 
de acuerdo con 10 establecido en la Ordenanza fiscal regu­
ladora del tributo y normas de la Ley General Tributaria. 

Madrid, 30 de diciembre de 1975.-El Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Felipe González Turnes, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Fuengiro1a, 12, local 
número 1. 

Don Félix Manso Martín, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Radio, 28. 

Don Felipe Santorio Fernández, para bar en la avenida 
Real de Pinto, 2. 

Don Francisco Felipe Rodríguez, para hostal en la calle 
de la Montera, 7. 

Losa e Hijos, S. A., para garaje y taller de reparación 
de automóviles en la calle de Mariano Vela, 45. 

Don Julio Iñigo Carrillo, para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre, en la calle del Miosotis, 80. 
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Don Lorentino Abad García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Luis Panda, 10. 

Don José N arras Barrios, para almacén cerrado y venta 
de sacos, como ampliación, en la calle de Lucientes, 9. 

Doña Nicanora Lázaro Catalino, para bar en la calle de 
Toledo, 90. 

Don Macarío Prada Díez, para obrador de pastelería 
con despacho, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 
número 6. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para bar restaurante 
en la calle de Toledo, 14. 

Inmobiliaria Urbis, S. A, para instalar un depósito de 
gasóleo en la calle del Camino de los Vinateros, torre 57. 

Don Germán Rueda Zorita, para bar, como ampliación, 
en la calle de José del Hierro, 57. 

Doña Teodosia Sanz Gómez, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de la Hacienda de Pavones, 330. 

Kandinsky, para sala de exposición en la calle de 
Alfonso XI, 42. 

Calefacciones Marka, S. L., para almacén cerrado en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 33. 

Don Pablo Blázquez Burgos, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de Utrilla, 
número 16. 
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Altamira Rotoprés, para almacén de artes gráficas, como 
ampliación, en la carretera de Barcelona, kilómetro 11,200. 

Industrial Ferrocorte, S. A, para taller de mecaniza­
ción y venta de chapa, como ampliación, en la carretera de 
Vallecas a Villaverde, kilómetro 1,500. 

Esdoprim, S. A., para taller de imprenta en la calle 
de Bustos, 8. 

Don Francisco Santacréu Tro, para taller de carpintería 
en la calle de San Narciso, 32. 

Don Eusebio Sánchez López, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de alimentación, de la calle 
de San Narciso, 28. 

Don Crescencio Sánchez Aparicio, para taller de im­
prenta, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Amparo, 9. 

Don Manuel Guillermo N úlez, para restaurante en la 
calle de Alcalá, 199. 

Doña María de los Angeles Julián García, para peluque­
ría de señoras e instituto de belleza, como cambio de nom­
bre, en la calle de Arturo Soria, 243. 

Don Manuel Mesa AIvarez, para taller y exposición de 
arte en la calle de Aristóteles, 3. 

Doña María del Carmen Sanz Martínez, para bar club, 
como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 134. 

Don Eugenio Díaz Ruiz, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Mercurio, 36. 

Henaco, S. A., para almacén cerrado de materiales para 
la construcción en la calle de las Musas, 101. 

Don José Luis Urrutis Sáez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Moratín, 15. 

Don Faustino Salas Barrio, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de San Fernando, puesto 
números 31 y 32. 
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Don Rafael Saorín Marín, para bar, como ampliación, 
en la calle de Filomena Gómez, 50. 

Don Benedicto Lorenzo Escudero, para hostal residencia 
en la calle de Zorrilla, 13. 

Doña María Teresa Palomera Sarrio, para venta de 
confecciones en el camino de Valderribas, 86. 

Don Alberto Peralta López, para aparcamiento de auto­
móviles propios en la calle de San Lamberto, 14. 

Doña María Parejo Díaz, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Maximiliano, 55. 

Don Manuel Sánchez Carrascal, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Méjico, 15. 

Don J ulián Quiñones Marín, para taller de entallado 
de metales, como ampliación, en la calle de Marcelino Roa 
Vázquez, 29. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., para ins­
talar aire acondicionado en una galería de alimentación de 
la calle de la Marquesa de la Torrecilla, sin nÍlmero. 

Doña Fe1isa Urraca García, para taberna en la ronda 
de Toledo, 3. 

Artiñano, S. A, para garaje con taller, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 37. 

Don Pedro Lanseros Ramos, para bar en la calle del 
Monte Perdido, 113. 

Don Manuel Aguado Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Mariano Vela, 13. 

Aparcamiento Máiquez, S. A, para garaje aparca­
miento, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Máiquez, 21. 

Doña Cayetana Prieto Mateas, para cafetería, como am­
pliación, en la calle del General Mola, 269. 

Don Juan de la Mata Segovia Muñoz, para taller de 
carpintería, como cambio de nombre, en la calle de Miguel 
de la Roca, 61. 

Don Pedro Balled Escondell, para almacén cerrado en 
la calle de Guillermo Pingarrón, 7. 

Don Leoncio Vadillo Pérez, para instalación de gas pro­
pano en la calle de Frascuelo, 8. 

Don Francisco Grande Veluche, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Emilio Ferrari, 43. 

Don Pedro García Patrón Gutiérrez, para lechería en 
la calle de Ocaña, 187. 

Banca López Quesada, para agencia en la calle de Am­
paro Usera, 9. 

Don César González González, para bar en la calle del 
Doctor Pérez Domínguez, 9. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la avenida de Rafaela Ibarra, frente al número 197. 

Don Bruno Iñigo Torre, para bar, como ampliación, 
en la calle del Olmo, 6. 

Doña Encarnación Sánchez Morales, para casa de hués­
pedes en la calle de Vicente Martín Arias, 3. 

Don Carlos Martínez Fernández, para bar restaurante 
en la calle de Lope de Vega, 17. 

Doña María López Corona, para pescadería en el Mer­
cado de San Fernando, puesto números 91 y 92. 

Don Ignacio García Villalón, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Moratalaz, puesto número 47. 

Don Juan Carazo Martínez, para café bar, como am­
pliación, en la calle Mayor, 74. 

Doña María Teresa Hernández San Andrés, para dro­
guería, perfumería y venta de aÍtículos de limpieza en la 
calle de Máiquez, 70. 

Don Fidel Gayubas Gayubas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Linneo, 27. 

Worthintong, S. A., para oficinas en el paseo del 
Molino, 13. 

Promociones Inmobiliarias Karrara, para instalar un 
depósito de gas-oil en la calle de Miguel Y uste, 12 y 14. 
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Don Laurentino Martín Abad, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 36. 

Doña Angeles García Astorgano, para venta de acei­
tunas, como ampliación, en el Mercado del Pacífico, puesto 
número 116. 

Don Antonio L. Vaca Torrego, para bar en la calle de 
Atocha, 66. 

Don Silverio Wassmann Castillo, para almacén cerrado 
de máquinas de cinematografía en la calle de las Adelfas, 
número 14. 

Don Jesús Jiménez Legaz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Apolo, 7. 

Pedro Sanz, S. A., para domicilio social, oficina y venta 
de recambios de automóviles en la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, 8. 

Don Manuel Cobas Alamillo, para bar en la calle de los 
Almendrales, 25. 

Don Juan J . Vallehermoso Brado, para salón de baile, 
como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 29. 

Técnicas de Comunicación Social, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 18. 

Don Angel Martín Igualado, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
número 27. 

Doña Pilar González García, para estudio de reproduc­
ción de planos en la calle del Doctor Fleming, 12. 

Muebles Toledo, S. A, para fábrica de muebles, como 
ampliación, en la calle de Vicente Carballal, 2. 

Martinmar, S. L., para fábrica de pan, como amplia­
ción, en la calle del Puentecilla, 29. 

Doña Nicereta Alvir Cerrada, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Ponferrada, 30. 

Don Modesto Terrón Díaz, para pescadería en la calle 
de los Picos de Europa, 7 (galería, puesto número 14). 

Don Miguel Zorita Domínguez, para garaje en la calle 
del Cardenal Belluga, 10 y 12. 

Dipro, S. A., para fábrica de nata en la calle de Pedro 
Villar, 3. 

Don José Castillo Fuidio, para repostería en la avenida 
del Padre Piquer, 4I. 

Feldón Ibérica, S. A, para taller de envasado y depó­
sito de vitaminas en la calle de la Postal, 4. 

Don Pascual Parede Segura, para bar, como cambio de 
nombre, en el polígono de Santamarca, torre 2, local nú­
mero 4. 

Peña Atlética Peña Grande, para bar en la calle del 
Pico Balaitus, 14. 

Doña Luisa Izquierdo Zonilla, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Segovia, 13. 

Don Mariano de la Morena de Manuel, para café bar, 
como an1pliación, en la calle de Santa Isabel, 32 . 
. , Doña Angeles Cedrún Payero, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de Silva, 19. 
" Don Joaquín Escami1la Saceda, para bar, como amplia­

Clan, en la calle de San Antonio, 3. 
Doña Josefa Martínez Aparicio, para lechería en la calle 

de San Leopoldo, 8 (galería, puesto número 18). 
Don Juan Carlos Vaquerizo Martín, para almacén ce­

rrado de aparatos de saneamiento en la plaza de Redon­
dela, 15-A 

Don Juan José Vivanco Rubio, para taller de cerrajería 
en la calle de San Claudia, 9, local número 4 (Colonia El 
Sardinero ). 

Diana Turba, S. L., para venta de confecciones, armas 
y artículos de regalo, como ampliación, en la calle de Se­
rrano, 68. 
" Don José Lozano Suárez, para casquería, como amplia­

Clan, en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que LC-460. 

8 de enero de 1976 

Don Miguel Sánchez Sánchez, para almacén de jamo­
nes en la calle de Ribadavia, 33, tienda número 8. 

Don José Yoldi Mugueta, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Cascanueces, 28. 

Don Atanasia Martín Carrascosa, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en una ta­
berna de la calle de San Fortunato, 37. 

J. M. Ráez Alcázar, S. A., para aparcamiento en la 
avenida de San Fermin, 4. 

Doña María de los Dolores Aylagas Martínez, para bar, 
como ampliación, en la ronda de Valencia, 4. 

Don Vicente Deón Blázquez, para venta de aves, hue­
vos y caza, como ampliación, en la calle de Rocafort, 95, 
bloque 460. . 

Doña Concepción Sánchez Bermúdez Guillén, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 104. 

Don Eduardo Martínez Fernández, para bar en la calle 
de Toledo, 62. 

Stamplas, S. A., para almacén de muebles en la calle 
del Padre Rubio, 19. 

Don Daniel Nieto García, para almacén frigorífico de 
pescados en la calle de Nicolás Usera, 112. 

Don Francisco Sánchez Jiménez, para bar, como am­
pliación, en la plaza de Nuestra Señora de Loreto, 1. 

Don Eugenio García Martínez, para bar en la avenida 
de Rafaela Ibarra, sin número, con vuelta a la calle de 
Santoña. 

Hermanos de la Caridad, para instalar un depósito de 
gasóleo C en la calle del Pintor Moreno Carbonero, 17. 

Don Fulgencio del Taro Llamas, para taller de carpin­
tería en la calle de Manuel Maroto, 2. 

Don José María Márquez Sánchez, para pub inglés en 
la calle de Lagasca, 11. 

Don Lucas U ranga González, para estabulación y alqui­
ler de caballos en el camino viejo de Burgos, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Carlos García García, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Nuestra Señora del 
Carmen, 48. 

Intradel, S. A, para oficina en la calle de Recoletos, 1I. 
Martalba, S. A, para domicilio social en la calle de Ro­

dríguez Marín, 84. 
Don Miguel Cano Sanz, para taller de fontanería en la 

calle de Rosa de Silva, 19. 
Flag, S. A, para domicilio social y oficina en la calle de 

Rodríguez Marín, 52. 
Doña María Martín Escribano, para mercería, como 

cambio de nombre, en la calle de Ruiz Palacios, 28. 
Clima y Ambiente, S. A., para domicilio social y oficinas 

en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 
Don David Pérez Fernández, para venta de muebles en 

la calle de Berruguete, 40, local número 2. 
Don Marino Vidente Martín, para guardería infantil 

en la calle de Joaquín María López, 46. 
Doña Concepción del Pilar Carrasco, para venta de 

artículos de cuero en la calle de Hermosilla, 104. 
Don Agustín de la Fuente Segovia, para zapatería en 

la calle de Illescas, 53. 
Don Alejandro González Díaz, para venta de artículos 

de cuero, como ampliación, en la calle de Illescas, 89. 
Soinco, S. A, para oficinas en la calle de Diego de León, 

número 16. 
Arcisa, para oficinas en la plaza de Mariano de Cavia, 1. 
Industrias Promoción del Aluminio, S. A. para domi­

cilio social en la calle de Lope de Rueda, 17. ' 
Doña Regina García Carbonell, para venta de mor­

cillas en el Mercado de San Enrique, puesto E-l. 
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Avícola Serracines, S. L., para oficinas en la plaza de 
Mariano de Cavia, 1. 

Fo'rest Española, S. A, para domicilio social y oficina 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 6. 

Don Santiago Rubio Rincón, para ferretería en el Mer­
cado de Santa Eugenia, puesto número 9. 

Don Manuel Vicente Abad, para fábrica de correas de 
relojes en la calle de Juan Navarro, 18. 

Luiconsa, S. A, para oficina en la calle de Hermosilla, 
número 88. 

Don Francisco Fernández Marín, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 133. 

Servicios Sol-Mar, S. A, para oficina en la calle de la 
Princesa, 80. 

Idinsa, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Antonio Maura, 18. 

Potel, S. A, para oficinas en la calle de Don Ramón de 
la Cruz, 12. 

Graficolor, S. A, para oficina en la calle del Conde de 
Peñalver, 4. 

Don Ramón Laa Fraile, para oficinas en la calle de 
Bolivia, 36. 

Edilerme, S. A, para oficinas en el paseo de la Caste­
llana, 63. 

Don Agustín Méndez Méndez, para fábrica y taller de 
reparación de juguetes, como ampliación, en la calle de 
Alfonso VI, 3. 

Jardín de Infancia Alfonso XIII, para jardín de la 
infancia en la avenida de Alfonso XIII, 170. 

Don Carlos van Prabuki Alvarez, para oficina en la 
avenida de Alfonso XIII, 158. 

Industrias Parsi, S. L., para oficina y exposición de ma­
terial contra incendios en la calle de Antonio Guzmán, 3. 

Doña Herminia Uriarte Rejo, para venta de artículos 
de regalo en la calle de Zurbano, 78. 

Don José Muñoz Cecilia, para oficinas en la calle del 
Comandante Zorita, 6. 

Don Alejandro Cabetas Hernández, para oficinas en la 
calle del Doctor Esquerdo, 43. 

Pan Europea de Construcciones, S. A, para domicilio 
social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 55. 

Don Luis Jesús Arbelos lriarte, para oficina en la ave­
nida del General Perón, 2. 

Sodispa, S. A, para oficina en la calle de Pedro Mugu­
ruza, 1. 

Doña Nieves Iranzo Fernández, para venta de baúles 
y maletas en la calle de las Amazonas, 6. 

Barroso, Nava y Compañía, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de América, 37. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para oficina en la calle 
de Atocha, 122. 

Doña Margarita Martín Lerma, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Entre 
Arroyos, 44. 

Claesa, S. L., para clasificación de correspondencia en la 
calle de Torregrosa, 1. 

Urbanizadora El Carmen, S. A, para oficina en la ave­
nida de San Luis, 6. 

Don Juan Rodríguez Saura, para perfumería en la calle 
de Serrano, 230. 

Don Antonio González Collados, para venta de objetos 
de escritorio en la calle de Serrano, 215. 

, Viviendas Berzosilla, S. A, para domicilio social en la 
avenida de San Luis, 6. 

Industrias Rosino, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Servator, 11. 

, Empresarios Agrup!ldos Termocolombia, para oficina en 
la caÍle de Santiago Bernabéu, 10. -

Don José Acuña Núñez, para gimnasio en la calle de la 
Santísima Trinidad, 19. 

24 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Mugardi, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
avenida de América, 33. 

Banco Central, S. A, para agencia en la plaza de los 
Templarios, 14. 

Nueva Urbanizadora, S. A, para edificaciones en la 
avenida de San Luis, 6. 

Don Emilio Rivas Martín, para venta de cristales y lu­
nas en la calle de Fermín Caballero, 12. 

Eurimex, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Pedro Muguruza, 8. 

Don Alfonso García Oviedo, para estudio fotográfico 
en la calle de Goya, 82. 

Don Angel Monedero Cambala, para taller de timbrador 
en la calle de Peñascales, 15. 

Trety, S. A, para oficinas en la avenida de Pío XII, 47. 
F. M., S. A, para domicilio social en la avenida de 

Pío XII, 61. 
Don Celestino Serrano Caravaca, para venta de coches 

de niño y juguetes en la calle de Fermín Caballero, 70. 
Don Robustiano Guerrero Gallego, para taller de con­

fecciones de mantelerías en la -calle de Illescas, 143. 
Doña Pilar Caballero N úñez, para peluquería de señoras 

en la calle de la Isla Graciosa, 4. 
Doña María del Pilar Chicote Martín, para peluquería. 

de señoras en la calle de la Costa del Sol, bloque 4. 
Doña Lore Gotz de Acín, para importación y venta de 

confecciones en la calle de Don Ramón de la Cruz, 12. 
Don Miguel Crespo Izquierdo, para venta de muebles 

en el camino de las Cárcavas, 1. 
Don Emilio Rey Fernández-Latorre, para venta de anti­

güedades en la calle de Claudio Coello, 38. 
Don Francisco J. González Gordillo, para venta de con­

fecciones en la calle de Caleruega, 8. 
Doña María Josefa Gómez Osorio, para peluquería de 

señoras, como cambio de nombre, en la calle de Carracedo, 
número 27. 

Don Gabino García Carretero, para oficina en la calle 
de Coslada, 34. 

Don Juan Manuel Oya García, para venta de papeles 
pintados en la calle de Camarena, 220. 

Doña Angeles Martín Martínez, para venta de géneros 
de punto en la calle de Carabias, 16. 

Laboratorios Pevya, S. A, para oficinas en la calle del 
Corazón de María, 23. 

La Nueva Ideal, S. A., para panadería y bollería en la 
calle de Melchor Fernández Almagro, 106. 

Cupia, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Londres, 1. 

Doña María del Carmen Rico Iglesias, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 26. 

Don Constantino Alvarez Monasterio, para frutería 
y verdulería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, 
puesto número 30. 

La Biblioteca, S. A, para domicilio social y venta de 
libros en la calle de Lagasca, 7. 

Panificadora Alvagrán, S. A, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en el barrio de San Lorenzo, 
bloque 6. 

Compañía Naviera Bachi, S. A, para oficina en la calle 
del Marqués del Duero, 3. 

Doña María del Carmen de Francisco Rico, para venta 
de confecciones en la calle de Mejorana, 30. 

Doña María del Carmen Castillo Manso, para venta de 
material eléctrico en la avenida de Monforte de Lemos, 101. 

Doña Celerina Gurillo Román, para venta de material 
de fontanería en la calle del Mar Caspio, bloque 14. 

Doña Josefa Pérez Gayo, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de la Carpin­
tería, 11. 

Ayuntamiento de Madrid



e 

a 

e 

t, 

), 

. e 

:a 

3., 

1-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Aída García Marroquí , para venta de confecciones 
en la calle de Costa Rica, 13, local número 3. 

Ladysvelt, S . A., para instituto de belleza en la calle de 
Claudio Coello, 126. 

Doña Francisca Martínez Barreiro, para zapatería en la 
travesía de las Cañas, 4. 

Don Jesús V illaverde Cañaveras, para zapatería y venta 
de maletas en la carretera de Canillas, 128. 

Activos Diversos, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Menéndez Pidal, 27. 

Compañía Castellana de Parcelaciones, S. A. , para ofi­
cina en la calle de Maqueda, 51 , local número 1. 

Doña Lourdes López N ieto, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Lagasca, 38. 

Don Valentín Baena Gracia, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Anastasia López, 11. 

Clinicontacto, S. A., para clínica óptica en la calle de 
Almagro, 2. 

Servicios Generales de Reaseguros , S. A., para domicilio 
social y oficina en la calle de Antonio Maura, 20. 

Farmabión, S. A., para oficina en la carretera de Al­
cobendas, kilómetro 6,400. 

Andaluza de P iritas, S . A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Almagro, 1. 

Don Carlos Peinador García, para estudio fotográfico en 
la calle de Añastro, 9. 

Doña Pilar Sevilla Blanco, para lencería en la calle del 
Alcalde Sainz de Baranda, 48. 

Don Alfredo Pérez-Urría Sánchez, para peluquería, 
como cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 8. 

Don Antonio Fernández E strada, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 205. 

Euromusic, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 33. 

Cadeaux, S. L. , para venta de obj etos de regalo en la 
calle de Castelló, 55 . 

Agrícola García Bergas, S . A. , para domicilio socíal 
y oficina en la calle de Don Ramón de la Cruz, 33. 

Proinger, S. L., para domicilio social y oficinas en el 
paseo del Marqués de Monistrol, 7. 

Doña Eulalia Cadierno Oñate, para venta de confeccio­
nes en la calle de Hermosilla, 20. 

Inmotarraco, S . A ., para domicilio social y oficina en la 
calle de Goya, 7. 

Acme, S. A., para oficinas en la calle del Padre Damián, 
número 42. 

Ros-Mobel, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Servator , 11 y 13. 

Don Antonio Cañavares García, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Santísima Trinidad, 13. 

Don Fernando García Carretero, para venta de artículos 
de saneamiento y accesorios en la calle de Vallehermoso, 53. 

Ibermontajes, S. A., para oficina en la calle del Duque 
de Sesto, 43. 

Ibérica de Vid,eosistemas, S . A. , para domicilio social 
y oficina en el paseo de Calvo Sotelo, 16 . 
. Aislamientos T érmicos, S . A., para domicilio social y ofi­

CIna en la calle de Carmen Bruguera, 55. 
Gescaya, S . A., para domicilio social y oficinas en el 

paseo de la Castellana, 114 . 
Central de Cobros y Factoring, S. A., para oficinas en 

la calle del Conde de Aranda, 11. 
Don Ildefonso Ruiz Ruiz, para venta de papeles pintados 

en la calle de Illescas, 81. 
Don Diego María Gil, para cristalería en la calle de la 

Isla de Arosa, 31. 
Doña Candelas Jiménez Gómez, para venta de tejidos 

y alfombras en la calle de Illescas, 46. 
Don Jesús VilIaverde Cañaveras, para librería en la 

carretera de Canillas, 128, bloque 141. 
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Don Miguel Mateo Ochoa, para frutería y verdulería 
en la calle de la Isla de Tavira, 24 (galería de alimentación, 
puesto número 33). 

Doña María Iriarte Oliver, para frutería, verdulería 
y venta de huevos, como cambio de nombre, en la calle del 
Duque de Sesto, 37. 

Don Jerónimo Rojo Rodríguez, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 113. 

Tempus, S. A., Compañía de Seguros, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Almagro, 31. 

Don Eusebio Uceda Mateo, para oficina en la calle de 
Magallanes, 16. 

Davison, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Modesto Lafuente, 3. 

Don José Jurado Carnicero, para exposición y venta de 
automóviles en el paseo del Marqués de Zafra, 21, local nú­
meros 3, 4 Y 5. 

Don Gabriel López Ayuso, para bollería en el Mercado 
de Jesús del Gran Poder, puesto número 2. 

Promotora de Publicaciones, S. A., para oficinas en la 
calle de Velázquez, 92. 

Industria Nacional Eléctrica, S. A., para oficina en el 
paseo de la Habana, 4. 

Frontera Publicidad, S. A ., para agencia en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 5. 

Promoción Inmobiliaria Saypar, para domicilio social 
y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 7. 

Construcciones Paysa, S. A ., para oficinas en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 7. 

Doña Dolores Requejo Herrera, para oficina en la plaza 
de la Beata María Ana de Jesús, 3. 

Técnicos Inmobiliarios, S. A., para domicilio social yofi­
cinas en la calle de Alcántara, 49. 

Agrupación Nacional de Empresas de Obras Públicas 
de Ambito Nacional, para oficinas en la calle de Serrano, 
número 174. 

Don Angel Rodrigo N úñez, para venta de marcos y cris­
tales en la avenida de Betanzos, 59. 

Don José Eugenio Rodríguez Martínez, para lencería 
en la avenida de Betanzos, 66. 

Don Balbino Robledo Rivero, para venta de muebles 
en el barrio del Pilar, bloque 740, supermanzana 7, tienda 
número 18. 

Banco Central, S. A., para agencia, como cambio de 
nombre, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 244. 

Don Santiago Sanz García, para venta de plantas 
y flores en la avenida de Betanzos, 62. 

Don José Luis del Río Llorente, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el paseo de las Delicias, 138. 

Relojería Joyería Cotos, para relojería y joyería en la 
avenida del Cardenal Herrera Oria, 245. 

Doña María del Carmen Hernández Durán, para venta 
de artículos de piel en la calle de la Corredera Baja de 
San Pablo, 17. 

Don Leopoldo García Almazán, para venta de muebles 
en la calle del Cardenal Cisneros, 73. 

Merimpex, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Hermenegilda Martínez, 4. 

Xarda, S. A., para oficinas en la calle de José Lázaro 
Galdiano, 4. 

Andaluza de Cerámicas, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Antonio Maura, 18. 

Salvamentos y Recuperaciones Marítimas, S. A., para 
domicilio social y oficinas en el paseo de la Habana, 81. 

Edihotel, S. A., para oficinas en la calle de Fernando 
el Católico, 10. 

Don Peregrín Mateos Gil, para venta de muebles en 
la calle del Lago Constanza, 4. . 

Doña María Marín Copado, para estudio fotográfico en 
la calle de Manuel Noya, 27. 
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DENEGACIONES 

Don Francisco Mari Mestre, para fábrica de pavimentos 
y terrazos en la carretera de Madrid a Valencia, kiló­
metro 14,800. 

Don Héctor M. González Gutiérrez, para venta de 
artículos de deporte en la calle del General Mola, 46. 

Panificad ora Vicálvaro, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de San Pedro de Cardeña, sin número, local 
número 15. 

Don Andrés Muñoz Bernal, para almacén de huevos 
y pollos en el paseo de las Yeserías, 13. 

Cerro de la Cabaña, S. A., para estación de servicio en 
la autopista de Valencia, kilómetro 5,100. 

Doña Abendea Plácida Moya, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Gabriel U sera, 1. 

Don Antonio Bazaga Calderón, para ferretería, como 
ampliación, en la calle de Espinela, 12. 

Don Emilio Corrales Almeida, para chatarrería en la 
calle de Filomena Gómez, 112. 

Construcciones Raherma, S. A., para oficina en la calle 
de la Reina Mercedes, 20. 

Don José Garralda Rivera, para taller de electricidad del 
automóvil en el camino viejo de Vicálvaro, 110. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Blandón, frente al número 3. 

Don Isaac Benito García, para mesón en la calle de la 
Cava de San Miguel, 6. 

Construcciones, A. M. S. A., para oficinas en el camino 
del Barral, 44. 

Información Zovi, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Jesús D. Ruiz Revuelto, para venta de fornituras 
y herramientas de relojería en la Puerta del Sol, 11. 

Doña María del Carmen Gutiérrez Grande, para aca­
demia de corte y confección en la plaza de la Virgen del 
Castillo, 6. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Vicente Gómez Rivera, para taller electromecánico 
en la calle de la Isla del Yeso, 6. 

Madrid, 8 de enero de 1976.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quinque­
nios durante el mes de enero del corriente año y aumento que les 
corresponde; 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

SECRETARIA GENERAL 

GRUPO TECNICO 

RAMA ]URIDICA 

Técnicos de Administración General 

Don Gerardo Fernández Lanseros ..... .... . 
Don Salvador Cordero de Miguel .......... . 
Don Gerardo Hevia García .................. .. 
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Pesetas 

12.600 
12.600 
12.600 

Pesetas 

369.000 
343.800 
356.400 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

RAMA ECONOMICA 

Técnico de Administración General 

Don Mariano Escolano López-Montenegro. 

GRUPO ADMINISTRATIVO 

Administrativos 

Don Santiago Galindo Vicente .............. . 
Doña Ana Carvajal López .................... . 
Doña Angela Esteban Gozalo ............... .. 
Don Cecilio Estévez Villarroel . .. ........... . 
Doña Isabel Fernández Cavero ............. . 
Don Esteban Antonio Redondo Grande .. .. 
Don José Ramón Sánchez Gil ................ . 
Doña Antonia Tello García ................... . 
Doña María del Carmen López Molina .. . 
Doña Josefa Oliva Fernández Mayorales .. . 
Don Gumersindo Sánchez Rodríguez ..... .. 
Doña Margarita de la Torre Alonso ...... .. 
Doña Josefa Salt Olmos ....................... . 
Doña María Amelía Bermejo Cabrero .... . 
Doña María Dolores Terrazas Hernando. 
Don Manuel Fernández Atanes ............. . 
Don Anastasio Antonio Macías González. 
Doña J ulía Segura Herraiz .................. . 
Don Salvador Montoro Ruiz ................. . 
Don José Franco Delgado .................... .. 
Doña Manuela González Fernández ........ . 
Don J ustino del Olmo Olmedo .............. . 
Don José de la Fuente Barrio .............. .. 
Don Casimiro Rodríguez Gómez .......... .. 
Don Manuel Vindel Ochoa .............. ..... .. 
Don Cástor Franco Alvarez ... ................ . 
Don Teodoro Martín Solana ...... .. . ....... .. 
Don Aquilino Ordás Ordás ...... .. ........... . 
Don Feliciano Buezo Núñez ......... ...... .. . 
Don Félix Sancho Rubio ....................... . 
Don Desiderio Sánchez Chillerón ........... . 
Don Elías Sanz Sanz ........................... .. 
Don José Navarro Pernia ..................... . 
Don Agustín Sánchez Lucas ................ .. 
Don Apolinar López Bermejo ........ .. ..... .. 
Don Antonio Maestre Canals ...... .......... . 
Don Pacífico Sánchez Arroyo .............. .. 

GRUPO AUXILIAR 

Auxiliar del Registro Fiscal 

Don Francisco Márquez Redondo .......... .. 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 
ASIMILADAS A LAS DEL GRUPO AUXILIAR 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Adolfo Fernández Pozuelo ............. . 
Don Angel Ayo Tejuca ....................... .. 
Don José J anices Esparza .................... . 

Vigilante procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Julio del Río Nestar .................... . 

SERVICIO DE ASISTENCIA INTERNA 
Y CEREMONIAL 

Oficial de ceremonial 
Don Felipe Ayuso Esteban ........ ........... . 

Ayudantes 
Don Silvano Aragón Movellán ............. .. 
Don Bernardino Batanero Paredes ....... .. 
Don Eugenio Bravo Morales ................ .. 
Don Gonzalo Gegunde Gómez ................ . 
Don Robustiano Martín Martín .... ...... .. .. . 
Don Zenón Díaz Torres ....................... . 
Don José Truj iIIano Heras .................... . 
Don Felipe de la Fuente Azañón ......... . 
Don José Rodríguez A vila .................... . 
Don Pedro Jiménez Vegas .................... . 
Don Rufino Mariano Hormigos García .. . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

12.600 

7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
7.245 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 
5.434 

5.355 

5.355 
5.355 
5.355 

5.355 

5.355 

4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 
4.725 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

280.800 

168.705 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
161.460 
146.970 
139.725 
125.235 
158.940 
158.940 
158.940 
158.940 
158.940 
158.940 
169.650 
169.650 
169.650 
158.940 
107.155 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 
99.123 

156.825 

140.760 
140.760 
113.985 

124.695 

118.710 

117.270 
117.270 
113.175 
113.175 
109.080 
109.080 
109.080 
109.080 
104.985 
100.890 
100.890 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Ordenallza 

Don Juan Franco Chocano ......... .... .. .. ... . 

Operarios de servicios internos 

Don José Cotillo López ............. . ......... . 
Don Francisco Sanz Meléndez ..... ......... . 
Don Salvador Romero Espada ............. .. 

Operarias de la limpieza 

Doña María Jiménez Monje ..... .......... .. . 
Doña Nicolasa Santana García ............. .. 
Doña Elena García Calvo ..................... . 
Doña Ascensión Fernández Acebrón ..... . 

SERVICIOS DE LA SECRETARIA GENERAL 

SERVICIO CONTENCIOSO 

Procurador 

Don Aquiles Ullrich Dotti .... .. .. .... .... .. .. . 

PARQUE MOVIL y TALLERES GENERALES 

Oficiales mecállicos conductores 

Don Mariano Lizana Galán .................. . 
Don Salvador Barragán Mendíaz 

Lavacoches 

Don Andrés Agudo Casado .................. . 
Don Francisco Fernández Martínez ...... . 
Don Marcelino Camino Horcajo ............ .. 

Encargado del Taller de Carrocería 
Don Gumersindo Muñoz Noeda ............ .. 

Ayudante de Carrocería 

Don Francisco Vázquez Zorrilla 

Ayudante mecánico 

Don J ulián García Martín .............. .. .. .. . 

Encargado del Taller de Guarnicionería 
Don Carlos Fernández Vázquez ............ . 

Oficial electricista instalador 
Don José Guerrero Parejón ................ .. 

P eón suelto 
Don José Solano Martínez .................... . 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLlCIA MUNICIPAL 

CUERPO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Oficiales 

Don Juan José de la Cal Bermejo ........ .. 
Don Manuel Castro Cea .................. ... .. . 
Don Pedro Palma Palma .. .... .............. .. 
Don Francisco Martín Sancho .............. . 
Don Juan Rodríguez León ................ .. .. . 
Don Santiago Quirós Galván ... .............. . 
Don Joaquín Carrascosa Mejía ........ .... . 

Suboficiales 

Don Andrés Agudo Hernández ........ .. .... . 
Don José María Crende Canto ............. .. 
Don Adolfo Cuesta Fernández ............ .. . 
Don Andrés Santiago Díaz .................... . 
Don Bernardo Santiago Baltés Moreno .. . 
Don Inocencio Martín López ................ .. 

Sargentos 

D
Don Laudelino Cerezal J ustel .... .......... .. 

on I'd M' M t' 
D 

SI ro afia ar m .... .... .... ...... .. .. 
on F . R" R' , D ranclsco mcon mcon .... .......... . 

Don Juan Tamayo Díez ........................ . 

D
on Nicolás García del Valle .............. . 
On Pascual Mariano García ............... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 

4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

12.600 

5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 

5.985 

4.725 

4.725 

5.985 

5.355 

4.095 

15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 

9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 
9.000 

Pesetas 

70.785 

105.120 
78.975 
70.785 

99.450 
83.070 
78.975 
70.785 

293.400 

103.275 
92.565 

107.640 
107.640 
74.880 

157.320 

114.750 

81.675 

145.350 

130.050 

66.690 

360.000 
360.000 
360.000 
294.000 
294.000 
294.000 
285.500 

250.500 
250.500 
250.500 
250.500 
250.500 
250.500 

205.500 
205.500 
205.500 
205.500 
205.500 
196.500 
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Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

Cabos 

Don Miguel Rodríguez San Martín ........ . 6.000 151.500 
Don Miguel Boadella Zoreda .......... ... .. .. 6.000 151.500 
Don Pedro Borrella Patrón .. ............... .. 6.000 151.500 
Don Alejandro Cabrera López .............. . 6.000 151.500 
Don Hilario Camacho Marcos .... .. ... .... .. 6.000 151.500 
Don Leoncio Casado Basan .................. . 6.000 151.500 
Don José Castro Pérez ........................ . 6.000 151.500 
Don Domingo Cuesta Tudanca .............. . 6.000 151.500 
Don Manuel Chacobo Sanz .................. .. 6.000 151.500 
Don Juan Ramón Díaz Ferreras .. .. .... .. .. 6.000 151.500 
Don Damián Docarragal Gil ........ .... .... .. 6.000 151.500 
Don Valeriano Domínguez Navo .......... .. 6.000 151.500 
Don Luis Ezquerro Yarnoz .................. .. 6.000 151.500 
Don Jesús Fernández García ................ .. 6.000 151.500 
Don Germán García Aragoneses .... . : .... .. 6.000 151.500 
Don Juan García Buenhombre .............. . 6.000 151.500 
Don Enrique García de Juan .. ........ ...... .. 6.000 151.500 
Don Telesforo García Pacheco ...... .. .... .. . 6.000 151.500 
Don Juan García Pajares .................... .. 6.000 151.500 
Don Salvador González López .... ........ .. . 6.000 151.500 
Don Antonio Hernanz Hernanz .. .. ........ . 6.000 151.500 
Don Gabriel Herrero Ventura .............. . 6.000 151.500 
Don José Ibáñez Ibáñez ........ .. ....... .... .. . 6.000 151.500 
Don Fernando Iriarte Salinas .. ...... ...... . 6.000 151.500 
Don Victorio Iriarte Salinas ................ .. 6.000 151.500 
Don Tomás Jiménez Navazo ................ .. 6.000 151.500 
Don Antonio López Carrera ...... ........ .. .. 6.000 151.500 
Don Fernando López Echezafreta-Foronda. 6.000 151.500 
Don Ricardo Mardomingo Mardomingo .. . 6.000 151.500 
Don Amalio Mariscal Torres ................ .. 6.000 151.500 
Don Julio Martín Cruz ...... .. ................ .. 6.000 151.500 
Don Mariano Martín Díez ................... .. 6.000 151.500 
Don Segundo Miravalles Martínez .... ...... .. 6.000 151.500 
Don Antonio Morales Arribas .............. . 6.000 151.500 
Don Alejandro Moreno Alía ................ .. 6.000 151.500 
Don Francisco Muñoz Cruz .. ........ ...... .. .. . 6.000 151.500 
Don Estanislado Nicolás Trucha:do ........ .. 6.000 151.500 
Don Enrique Onteniente López .... .. ........ . 6.000 151.500 
Don Marciano Pascual García ...... .......... .. 6.000 151.500 
Don J ulián del Prado García ................ .. 6.000 151.500 
Don Eugenio Provencio Lobo ........ .. ...... .. 6.000 151.500 
Don Luis Ramírez Castillejos ................ .. 6.000 151.500 
Don Felipe Rebollo Gómez .. .... .. ............ . 6.000 151.500 
Don Luis Requejo Obejón ................... .. 6.000 151.500 
Don Serafín G. Rodríguez Hernández .... .. 6.000 151.500 
Don Petronilo Victoriano San José Cazorla. 6.000 151.500 
Don Segundo Soriano Angulo ................. . 6.000 151.500 
Don Victoriano Suárez Fernández .......... .. 6.000 151.500 
Don Antonio Vicente de Dios ................ .. 6.000 151.500 
Don José Zabal Martínez .. .. .. ........ ........ .. 6.000 151.500 
Don Ambrosio Zango Santos ................ .. 6.000 151.500 
Don Lorenzo Arevali110 Holgueras ...... .. . 6.000 151.500 
Don Alfredo Flores García ............ .... .... . 6.000 151.500 
Don Francisco Gómez Gómez ............ .. .. .. 6.000 151.500 
Don Marcelino Herranz Meneses .......... .. 6.000 151.500 
Don Delfino Jiménez Hernández .......... .. 6.000 151.500 
Don Lázaro Ledesma Ric .................... . 6.000 151.500 
Don Benigno López Aguado ................ .. 6.000 151.500 
Don Pedro de la Plaza Ventura .............. . 6.000 151.500 
Don Ramón Almendros Román .............. . 6.000 151.500 
Don Felipe Esteban Maestro .. ...... .... ... .. . 6.000 151.500 
Don Agustín Hernández Hernández ........ . 6.000 

, 
151.500 

Don Juan José Fernández Cañada Fer-
nández ............. ..... . ......... ................. .. 6.000 151.500 

Don Joaquín Martín Jiménez ..... .. .......... . 6.000 151.500 
Don Emiliano Ruiz Rodríguez .... .......... . 6.000 151.500 
Don Eusebio Sánchez Vivar .................... . 6.000 151.500 
Don Amador López García .................... . 6.000 151.500 
Don Atilano Tomé Ortega .................... . 6.000 151.500 
Don Pedro Andrés Moreno ...... ........ ...... . 6.000 151.500 
Don Fermín Pérez Nieto .................... . .. . 6.000 151.500 
Don Félix Almeida Jiménez .................. . 6.000 151.500 
Don Evilasio Vega Llana ...................... .. 6.000 151.500 
Don Vicente García Vacas .................... . 6.000 151.500 
Don Eladio Melero Blanco .. .. ...... .... ...... . 6.000 151.500 
Don Emilio Montes Gómez ................... .. 6.000 151.500 
Don Hermipio Labra y Aliste .. .... .. .. ....... . 6.000 151.500 

Policías 
Don Alvaro Herrero Fernández .............. . 6.000 141.000 
Don Rafael Azcárate Díaz .................... . 6.000 135.000 
Don Ataúlfo Martínez Beleña ........... ...... . 6.000 . . 129.000 . 
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Don Plácido Ballesteros Sanz .. . ...... ... ... .. . 
Don Agapito Vinuesa Cortázar ............. .. 
Don Julio Belarmino Cuello Alonso .. .. ... .. 
Don Pedro Pérez Martín .. ... ... .. .. .. ...... ... . 
Don Isidoro Sanz Andrés ... ....... ... .... .. .. .. . 
Don Luciano Prieto Pérez ................ .. .. .. 
Don Feliciano Cid Calderón ....... ... .... .... . 
Don Ildefonso García Rodríguez ............. .. 
Don José Antonio García Blázquez ....... .. 

SERVICIOS ESPECIALES 

Mozos de grúas 

Don Manuel Guijarro Coronado ..... . ....... .. 
Don Julián Obispo Alcocer ................... .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCENDIOS, 
SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bombero 

Don Joaquín Sacristán Alvarez .. ......... ... . 

Conductor bombero 

Don Anselmo Manrique Martín .............. . 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERPO FACULTATIVO 

Médicos 

Don Luis Suárez Carreño .................... . 
Don Servando Carlos Camúñez Pajares .. . 
Don José Félix Machuca Santa Cruz ..... . 
Don Emilio Vera López .............. ... ..... .. 
Don Gerardo J aqueti Santos ............. ..... .. 

Tocólogo 

Don José Luis de la Rosa Rodríguez ...... 

B) CUERPO AUXILIAR 

Practicantes 

Don Carlos Nicolás Marcos .. ................. . . 
Don José García García ........................ . 

Enfermeras 

Doña María del Carmen Espondaburu Poyo 
Doña María Teresa Diego Basoa 
Doña María Luisa Rubio García ............ . 
Doña Rosario Sánchez Martín ............. .. 

C) SERVICIOS ESPECIALES 

Camille~os de Equipo Quirúrgico 

Don Gaspar San Román Gómez .......... ... .. 
Don José Castro Izquierdo ...... ..... .... .. .. .. 
Don Pedro Peláez San Juan ................ .. 

Mozos sanitarios 

Don Juan Marín Valverde ................... .. 
Don Luis Gata Martínez ...................... .. 
Don Felipe Miguel Sanz Cantero ........... . 
Don Antonio Amado del Río ................ .. 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 
(LABORATORIO) 

CENTRO DE PROTECCION ANIMAL 

Operarios 

Peseta. 

6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000 

4.095 
4.095 

6.000 

6.000 

12.600 
12.600 
12.600 
12.600 
12.600 

12.600 

5.985 
5.985 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

4.725 
4.725 
4.725 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

Don Luis Garrido Atienza ....... ....... .. ..... 4.095 
Don Enrique Vázquez Lema ......... ........... 4.095 
Do~ I~idro Montero Vigara ..................... ~. . 4.095 
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Pesetas 

129.000 
123.000 
123.000 
117.000 
117.000 
111.000 
93.000 
93.000 
87.000 

70.785 
70.785 

105.000 

111.000 

318.600 
280.800 
205.200 
205.200 
205.200 

243.000 

157.320 
127.395 

127.395 
121.410 
121.410 
103.455 

114.750 
114.750 
114.750 

99.450 
95.355 
87.165 
83.070 

66.690 
66.69Q 
66.69U :. 
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DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIAL 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALA 
DE HENARES 

Mozo-operario 

Don Carlos Monedero Aguilar 

CENTRO DE RECUPERACION DE MENDIGOS 

Bañero 

Don Angel Cubillo Saiz 

Cocinera 

Doña Lucía García Carbajal 

Ordenanza 

Don Manuel Yuste Rodríguez 

Celadora 

Doña Julia Abad Mazarrón 

Vigilante 

Don José Luis López Palomo 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Miguel Sánchez Alvarez .... .. ...... .. .. 
Don Angel Ugena Chavarría .. .. .. .. ........ . . 
Don Juan Trillo Burgos .... .. ....... ..... .... .. 
Don Benito Moreno Ortiz .... .... .. ... ...... .. 
Don Juan Cabana Hervella .. .... .. .. .......... . 
Don Segundo Díez Sebastián .... .. ...... .... .. 
Don Ignacio Rodríguez Alvarez .. .. .. .. .. .. . 
Don Máximo Suárez Martín .. .. .. ........ .. .. 
Don Félix Escribano Romero .... .. ... ..... .. 
Don Angel del Amo García ................. .. 
Don Agustín Carrizo Collado .............. .. 
Don José Espejo Lara ........... . ...... .... .... . 
Don Antonio González Fernández ........ .. 
Don Felicito Hernando Pascual ............. . 
Don Félix Victorino Hernando Pascual .. . 
Don Félix Herranz Aguililla ................ . 
Don Teodomiro Jiménez Criado ............ . 
Don Saturnino Narro Narro ...... .. .. ....... . 
Don Ricardo San José Antón ...... ..... ... . 
Don Esteban Sánchez Casilla ................ .. 
Don Juan Espejo Lara .......... ............ .. 
Don Rafael Medina Ojeda ...... .. ......... .. .. 
Don Esteban Catalán Castillo .. .......... .. .. 
Don Justo Fernández Moreno ....... .. ..... .. 

DELEGACION DE EDUCACION 

ENSEÑANZA 

OPERARIOS SUBALTERNOS 

Sirvientes de instituciones escolares 

Doña Encarnación Gálvez Lara 
Doña Josefa Fernández de Velasco Agueda. 
Doña Nazaret Díaz Pérez ........ .... ..... .. .. 
Doña María Martínez Nebril .............. .. . 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACION 

Jefe de la Extensión Cultltral 

Don Fernando Grao Prieto .. .. ............. .. 

Pinche 

Doña Modesta Gómez Fernández 

COLEGIO DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro de internado 

Don Emilio Ballano Antón .. .. ............. .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4:095 

4.095 

4.725 

4.095 

4.410 

4.410 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

12.600 

4.095 

. 11.340 

P esetas 

95.355 

99.450 

76.950 

66.690 

71.820 

71.820 

107.640 
103.545 
99.450 
99.450 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
66.690 
66.690 
66.690 
66.690 

91.260 
83.070 
78.975 
78.975 

280.800 

78.975 

255.555 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

RESIDENCIA DE CERCEDILLA 

Maestro de internado 

Don Tomás Sesé Lezcano .................... . 

INTERNADO PALACIO VALDES 

Maestra de internado 

Doña María Jesús Sanz Marina 

CULTURA 

BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero 

Doña Mercedes Agulló Cobo 

Archivero procedente de Ayuntamiento 
anexionado 

Don Antonio Salinas García .................. . 

BANDA DE MUSICA 

Profesores 

Don Carmelo Alonso Bernaola .............. . 
Don José García Pascual ...................... . 
Don Miguel Borja Castaños ........ ......... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agentes de la Ronda 

Don Cástor Otero Ríos ....................... . 
Don Máximo Robledo Martín .............. . 

DEPARTAMENTO DE MERCADOS 

Inspector de transacciones 
Don Adelardo Rivero Castelló .... ...... .... . 

DEPARTAMENTO DE MATADERO 

Fieles pesadores 
Don Mateo Manuel López Fernández 
Don J ulián Carretero Carretero ........ .... . 

Oficiales matarifes 
Don José Agapito Pérez Carralero ........ . 
Don Miguel Bris Rodríguez .. ... ...... .... .. . 
Don Pedro Mejías Muñoz .................... . 
Don Lorenzo Saugar García ................. . 

Operarios de la limpieza de Matadero 
y Mercados 

Don Angel Gómez Vivar ....... .............. . . 
Don Vicente Llinares Fernández ........... . 
Don Salvador Cisterne Pérez .............. .. 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

SERVICIOS ESPECIALES 

Recorredores de calas 
gon Fernando de Juan Gómez ................ .. 
Don Rafael Tauroni Calvo .................... . 
Don Manuel N olla Rubio ...................... .. 

on Guillermo Balandín Segovia 

Cantero 
Don Joaquín Ezquerro Yarnoz 

AYlldante cantero 
Don Basilio L' . G '1 opez onzoa ez ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

11.340 

11.340 

12.600 

12.600 

11.340 
11.340 
11.340 

7.245 
7.245 

5.985 

5.355 
4.016 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 
4.095 

4.725 
4.725 
4.725 
4.725 

5.355 

4.725 -

Pesetas 

246.420 

191.610 

247.410 

306.000 

241.380 
184.680 
184.680 

169.650 
169.650 

169.650 

130.050 
85.487 

151.470 
124.695 
124.695 
119.340 

103.545 
103.545 
99.450 

114.750 
114.750 
114.750 
91.125 

130.150 

91.125. . 
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PeotU!s 

Don Fabián Bernabé Pérez .................... . 
Don Angel Salobral César ................... .. 

CONSERVACION DEL . SERVICIO DEL SUBSUELO 

Peón 

Don Angel Pozo de Diego 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don Felipe Rico Muñoz ....................... . 
Don Fidel Carballedo del Arco .............. . 
Don Carlos Torrenova Torrenova ... ...... .. . 
Don Publio Ramos Santos .................... . 
Don Segundo García Marcos ................ .. 
Don Apolonio Ruiz Toledo .................... . 

SECCION DE ALUMBRADO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Técnico industrial 

Don Segundo Márquez Castell 

PERSONAL COMPLEMENTARIO 

Delineante 

Don Miguel Angel Herrero Palomo ......... 

DEPARTAMENTO DE PARQUES, JARDINES 
y ESTETICA URBANA 

SERVICIOS ESPECIALES 

Segador 

Don Modesto Sanz Leiró 

Operarios 

Pesetas 

4.095 
4.099 

4.095 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

11.340 

7.245 

4.095 

Don Eulalio Díaz González .................... 4.095 
Don Pedro Moreno Muñoz ................. ... 4.095 
Don Félix Jimeno Morón ....................... 4.095 
Don Esteban Arrán Martín ........ .. ......... 4.095 
Don Alfonso Vallejo Monteagudo ............ 4.095 
Don Nicolás Benítez Patiño .............. . .. . 4.095 
Don José Crespo Rodríguez ................... 4.095 
Don Benito López Lorenzo Ráez ............ 4.095 
Don Sebastián Arroyo Trujillo ...... ......... 4.095 
Don David Cerrada García .................... . 4.095 
Don Luis Ossorio Clavel ....................... 4.095 
Don Zoilo Antonio Prieto Iñiguez ........... 4.095 
Don Julián Quirós García ..................... 4.095 
Don Jerónimo Ruiz de Agüero Ubeda .... 4.095 
Don Ovidio Arroyo Almendro ............... 4.095 
Don Juan González Mayoral.... .......... . ... 4.095 
Don Nicolás Martín Gonzalo .... .............. 4.095 
Don Victoriano Oliva Gómez .................. 4.095 
Don Marcial Pastor Sánchez ............... ... 4.095 
Don Salvador Asensio Carreras .............. 4.095 
Don Hilario Bravo Alaló ....................... 4.095 
Don Segundo Casullas Rodríguez .......... .. 4.095 
Don Alfonso Copano Prieto ............ .... ... 4.095 
Don Teodoro Corrales Sánchez .............. 4.095 
Don Angel Díaz Vaquero .. ..................... 4.095 
Don Fernando Diego Pérez .... .. .............. 4.095 
Don Fernando Braulio Díez Tamayo ...... 4.095 
Don Justíno Gadea García .................. ... 4.095 
Don Felipe López Piris ........................ 4.095 
Don Jesús Manzano Vaquero .................. 4.095 
Don Fermín Mogollón Pérez ....... .......... 4.095 
Don Gregorio Muñoz González ............... - 4.095' 
Don Domingo Muñoz Hernán ............... 4.095 
Don Damián Paniagua Díaz ............... ,.. . ·4.095 · 
Don José Peralta Sandoval ..... .......... :...... . 4.095 
Don Joaquín Salas Mohedas .................. 4.095 
Don José Sánchez Dámaso ..................... 4.095 
Don Vicente Sánchez Gail ... ... ............... 4.095 
Don Braulio Tamayo Orrite .................. 4.095 
Don Moisés Muñoz Maqueda ....... ........... . : ... 4.095' 

Pesetas 

99.450 . 
78.975 

103.545 

107.100 
107.100 
107.100 
107.100 
107.100 
107.100 

241.380 

125.235 

99.450 

99.450 
91.260 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
87.165 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70:785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

·· 70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70)85 
70,785 

:,70.785 
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Don J ulián Miguel Noguerales Leal ..... . 
Don Inocencio Romo Digón .................. . 
Don Manuel Manzano Dámaso ............. . . 
Don Tomás Villanueva Poves .. ..... ........ . 
Don Jesús Martín Mateos .................... . 
Don Daniel de Pablos Martínez ........... .. . 
Don Agustín Romero Pérez ............... ..... . 
Don Domiciano Barrero López .............. . 
Don Luis Romero Santa Eulalia ............. .. 
Don Felipe Ujados Illana ...................... .. 
Don Juan Cebri'án Castuera ................ .. 
Don José Montero Moreno .................... . 
Don José María Oliva Ramírez .......... .. 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIONES 

SERVICIOS ESPECIALES 

Oficial albañil 

Don José Ferrero Pérez 

Peón 

Don Juan Antonio Matesanz Fernández 

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIAS 
Y ACTIVIDADES 

TECNICOS DE GRADO SUPERIOR 

Ingeniero industrial 

Don José María García Gómez 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y MEDIO AMBIENTE 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Alejandro Tejeda Torres .............. . 
Don Elías González González ................ .. 
Don Casimiro Segovia Pedroviejo .......... .. 
Don Jesús Sáez Rodríguez .................... . 
Don Eulalio Garca García .................... .. 

CASAS DE BAÑOS 

Bañero 

Don Víctor Casero de las Heras .............. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZA 

SERVICIO DE LIMPIEZAS 

Encargados de segunda 

Don Joaquín Hellín Peñacoba ................. . 
Don Lucio Ropero Varea ...................... .. 
Don Francisco Cabrero Ventura .. .... ..... .. .. 
Don Pablo López Bautista ......... .... .... .. .. 
Don Isidro Sanz Bartolomé .................... . 
Don Miguel Gómez Morales ................ .. 
Don Victorino Río López ...................... .. 

Cabos 

Don Gaudencio Curto Barrero .. ............ . 
Don Víctor Monzón Esteban ................ .. 
Don Saturnino Tamayo J odra ................ .. 
Don Angel Talón Martín ....................... . 
Don J uan José Ceprián del Campo .......... .. 
Don Donato García Domínguez .............. . 
Don Benito Hernández Díaz ................. . 
Don Isidoro Martínez Cortés ...... .......... .. 

Operarios 

Don Antonio Carrión Gómez ................ .. 
Don Gabriel Andrés Tendero ................. . 
Don Melchor Fernández Maldonado ...... . 
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Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

5.355 

4.095 

15.750 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 

5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 
5.985 

4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 
4.410 

4.095 
4.095 
4.095 

Pesetas 

70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
66.690 

124.695 

87.165 

272.250 

107.100 
107.100 
107.100 
76.230 
75.600 

87.165 

145.350 
145.350 
145.350 
139.365 
139.365 
121.410 
121.410 

107.100 
102.690 
102.690 
85.050 
76.230 
76.230 
76.230 
76.230 

107.640 
99.450 
99.450 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Antonio Gutiérrez Moreno .... .. 
Don Victoriano Garrido Martínez ........ .. 
Don José Oliver Manzanares ................ . 
Don José Domínguez Olier .................... . 
Don Sisinio Martínez Maestro ................ .. 
Don Angel Perucha Hernández ............. .. 
Don Luis Anés Bartolomé .................... . 
Don Simeón A. Pérez Algaba ................. . 
Don Feliciano García Astudillo .............. . 
Don Rafael Peces Ruiz .......................... . 
Don José Sáez Castro .......................... . 
Don Guillermo Ruedas Medina .............. . 
Don Francisco Martínez López .............. . 
Don Juan Gata Martínez ....................... . 
Don Lucio Benavente Torres ................. . 
Don Antonio Sánchez Cabrero .............. . 
Don J ulián L. Gutiérrez Sánchez .......... .. 
Don José Ragel Molinete ...................... .. 
Don Claudio Martín Hernández .............. . 
Don Juan ]. Caballero Cañas ........ .. ...... .. 
Don Jesús Camón López ....................... . 
Don Juan Fernández Marcos ................. . 
Don Manuel Grande Juez ..... ........ .......... . 
Don Constantino Rodríguez González ..... . 
Don Eloy Jiménez Martín .................... . 
Don Pedro Carro Cabrerizo .................... . 
Don Pedro Francisco Nombela Montero .. . 
Don Guillermo Rada López .................... . 
Don Desiderio Fernández Arranz ............ . 
Don Pedro Véguez Martínez ................ .. 
Don Rafael Sánchez Martín ................. . 
Don Lorenzo Sánchez Gutiérrez .......... .. 
Don Eugenio Sarmiento González-Román. 
Don Antonio Alonso Rodríguez .............. . 
Don Moisés Bausela Martín ................ .. 
Don Emilio Bonilla Colado .................. .. 
Don Manuel Valbuena García .............. .. 
Don Antonio Hernández Benita ............. .. 
Don Eulalio Hernando Rubio .............. .. 
Don Eugenio López Merino ................ .. 
Don Clemente Florentino López Merino .. . 
Don Luis Fermosell Jiménez ................ .. 
Don Bernardo Fernández Guzmán ........ .. 
Don Gumersindo García-Cano García .... .. 
Don Juan García Molina ........ .............. . 
Don Pedro Gonzalo Barranco ............... . 
Don Segundo Henche García ................ .. 
Don Antonio Ruiz Ramos ............ .. ...... .. 
Don Andrés Isidro Ruiz ...................... .. 
Don Joaquín Martín de Pablos .............. . 
Don Hortensio Mendoza Garrido 
Don Maximino Redondo Marcos .......... .. 
Don Valeriano Téllez Cañaveras .......... .. 
Don Francisco López Leiva .................. .. 
Don Joaquín Martínez Lobo ................ .. 
Don Celestino Muñoz Salas .................. .. 
Don Angel Noguera Pérez ................... .. 
Don J ulián Pimentel Castro .................. . 
Don Antonio Pino Escolá .................... . 
Don Antonio Rodríguez Ordóñez .......... .. 
Don Felipe Ruiz Burillo ...................... . 
Don Eulalio Sanz Bonilla .................... . 
Don Martín Serrano Serrano .............. .. 
Don J ulián Sierra Sánchez .... ........ .. ...... . 
Don Francisco Vivas Albo ....... .. .......... .. 
Don Antonio Pérez González .............. .. 
Don Jesús Rodríguez Rivera ................ .. 
Don Eusehio Núñez Casas .................... . 
Don Catalino Perales Gindo ...... ...... .... .. 
Don Juan José Pizarro Paniagua .......... .. 
Don José Sainz Tornero ...................... .. 
Don Ricardo Serrano Hervías .............. . 
Don Angel Arranz de la Rosa .............. . 
Don Julián Arteaga Jiménez ........ .... .... .. 
Don Ignacio Práxedes Rodríguez Gutié-

rrez ............................................... .. 
Don José María Casado N oves .............. . 

SERVICIOS MECANIZADOS 

Oficial 

Don Gregorio García Sánchez 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 
4.095 

4.095 
4.095 

5.355 

Pesetas 

99.450 
99.450 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
95.355 
91.260 
91.260 
91.260 
87.165 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
83.070 
78.975 
78.975 
74.880 
74.880 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 
70.785 

70.785 
70.785 

87.210 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

Técnico de Administración General 

Doña María Soledad Sánchez Caro ........ . 

Administrativos 

Doña María Concepción Hernández Roldán. 
Doña Carmen Ballesteros Cabello ......... . 
Don Antonio Rueda Cortij o ................. . 

Ayudante de ceremonial 

Don Manuel Sánchez Cuenca .... ...... ...... . 

PERSONAL CONTRATADO FIJO 

(por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de junio de 1974, se le acomodan 
las retribuciones al personal de plantilla 
y se le perfeccionan trienios en virtud del 
amerdo plenario de noviembre de 1965) 

DELEGACION DE EDUCACION 

Profesora especial 

Doña Josefa VilIahur Ballester 

DELEGACION DE ABASTOS 

MATADERO 

Auxiliares administrativos 

Don Gabino Armendáriz Sanz .............. . 
Don José María González Méndez ......... . 
Don Gabriel Martínez Muñoz ...... .. ....... . 

Oficiales matarifes de segunda 

Don Pedro E. Calcerrada González 
Don Santiago Camarena Castell ... ......... . 
Don Félix Carballo Torres .... . ..... .... .. .. . 
Don Esteban Carrillo Sánchez .............. . 
Don Francisco Escolar Sánchez ............ . 
Don Andrés Fernández González ... ....... . 
Don José Fernández Minaya ................. . 
Don Jaime Fuente Menéndez ... ... ... ..... ... . 
Don Trinidad García Corpa ..... ............. . 
Don Jesús García Yáñez ....................... . 
Don Luis Gutiérrez Alvarez ................. . 
Don Félix Jiménez Rodríguez ............. .. . 
Don Constantino Macias Mein .............. . 
Don Manuel Martín García .................. . 
Don Pedro Martínez Blaya ........... .. ..... . 
Don Vicente Martínez Jaime ................. . 
Don Lucinio Merino Martín ...... ........... . 
Don Apolonio Moya Hernán .. ... ............ . 
Don José María Peinado Moya ............ . 
Don Eloy Pérez de Paz .......... ... .. .... .... . 
Don Angel Rodríguez Ramiro .............. . 
Don Tomás Romero del Hombrebueno .. . 
Don Mariano San Juan Luque .............. . 
Don Manuel Velázquez Torrás ... ........ .. . . 

DELEGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

SECCION DE ALUMBRADO 

Peones 

gon Maximiliano Cacha diñas Gallardo .. . 
on Manuel Rodríguez Santacruz .......... . 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

PATRONATO DE LA VIVIENDA 

Auxiliar administrativo 
D - C ona armen Angulo Fernández 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

12.600 

7.245 
7.245 
5.434 

4.725 

7.245 

5.355 
5.355 
5.355 

5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

. 5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 
5.355 

4.095 
4.095 

5.355 

Pesetas 

192.600 

161.460 
161.460 
99.123 

117.270 

154.215 

103.275 
103.275 
103.275 

103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 
103.275 

78.975 
78.975 

108.630 

8 de enero de 1976 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes 

Don Jacinto Martínez Cruz ............... .. . . 
Don Antonio Hidalgo Cano .......... .. .... .. . 
Don Manuel Castillo Barbero ............... . 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.410 
4.410 
4.410 

Pesetas 

102.690 
89.460 
89.460 

Madrid, 16 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para próveer una plaza de Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos (convocatoria número 3) del Ayun-

tmniento de Madrid 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta a favor 
de don Ricardo Mínguez Izaguirre para que sea nombrado Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos de este Ayuntamiento, con la califi­
cación total alcanzada por el mismo de 62,20 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, don Ricardo Mínguez Izaguirre deberá presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Villalba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebraJdo para proveer cinco plazas de Ingenieros de Cami­

nos, Canales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que, de conformidad con 10 esta­
blecido en la norma 9 de la convocatoria, el Tribunal, con esta 
fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente pro­
puesta a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, 
colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los 
mismos, para que sean nombrados Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos de este Ayuntamiento: 

Puntos 

1. Don Antonio Jiménez Cáceres .. ...... ................ ....... 93 
2. Don Fernando Catalá Moreno ..... ............ ......... ... ... 91 
3. Don Jesús Jiménez Cañas ........................ ............... 86 
4. Don Francisco Peñalver Ruiz ........... .. .................... 77 
5. Don Joaquín Marín Arce .. .................. .. ................. 72 

Con arreglo a 10 que se determina en la norma 10 de la convoca­
toria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la presente que se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado yen el Boletín Oficial de la Provincia, los docu­
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 23 de diciembre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
Paloma Vil/alba Currás. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las Pruebas selecti­

vas para proveer 35 plazas de Conductores Bomberos 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, por la presente se hace público que el Tribunal, con 
esta fecha, ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
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propuesta a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, 
colocados por el orden de las calificaciones alcanzadas por los 
mismos, para que sean nombrados Conductores Bomberos en prác­
ticas: 

Puntos 

1. Don José Luis García Pérez ................................. 36,50 
2. Don Courado López Fresneda ........................... .... 33,58 
3. Don Fernando Martín Pastor .... .. .. ...... ... ..... ...... .. 33,16 
4. Don Jesús Ramos Castro ..................................... 32,92 
5. Don Eduardo González Díez ................ ................. 31,97 
6. Don César Ballesteros de Toro ............................. 31,68 
7. Don José Antonio Menéndez García ...................... 31,62 
8. Don Tomás García Camacho ............ ........ .. ...... .... 31,52 
9. Don Angel Marcelo Trujillo Navas ...... ................ 31,51 

1l}. Don Eduardo Cortés Platas ............ ...... ............... 31,06 
11. Don Angel Hernández Fernández ......................... 30,91 
12. Don Manuel Sordé Cabrero ................................. 30,87 
13. Don Justo Fernández Fernández ........................... 30,58 
14. Don Luis Antonio Martín Pastor .. ...... .... ............ 30,45 
15. Don Julián Hernanz Gil .. ...... .............................. . 30,39 
16. Don Rogelio García Herraiz ................................ 30,33 
17. Don Rafael I. Bravo Sánchez .................. .... .. ...... 30,24 
18. Don José M. Cortés Bravo ................................. 30,11 
19. Don Pedro Buiza Ortiz ....................................... 30,08 
20. Don José Trueba Hernández ............................... 30,02 
21. Don Fausto Ramiro Manzano .................... .......... 29,82 
22. Don Francisco Fernández Egea ............................ 29,78 
23. Don Antonio Gómez Manzano .............................. 29,50 
24. Don Octaviano Navazo López .............................. 29,36 
25. Don José María Tejera Díaz .... ..................... ...... 28,87 
26. Don Miguel Cuadrado Palomares .. .... .. ................. 28,75 
27. Don Alfonso López Serrano ........ .............. ...... ..... 28,50 
28. Don Santiago Amador Vaquero ........................... 28,10 
29. Don Pablo Pintos Sánchez .... ............ ...... ... ......... 28,10 
30. Don Victoriano Miguel Ortiz ............................... 26,94 
31. Don Andrés Mochales Barra ............................... 26,84 
32. Don Rafael Pellón Pulido .................................... 26,54 
33. Don Pedro Martínez García ................................. 26,32 
34. Don Benito Blanco García ............ .................. .. ... 26,10 
35. Don Eugenio Aláez Villafañe .......... ............. ....... 26 

De conformidad con lo que se determina en la norma 10 de la 
convocatoria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tornar parte 
en las pruebas selectivas se exigen en la norma 2 de la convo­
catoria. 

Madrid, 20 de diciembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Norberto Tena Benítez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Barbero y una de 
Sirvienta con destino al Albergue de Ancianos de Alcalá 

de Henares del Ayuntamiento de Madrid 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 9 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, para 
que sean nombrados Barbero y Sirvienta con destino al Albergue 
de Ancianos de Alcalá de Henares: 

Barbero, don Leonardo García Hidalgo, 7,50 puntos. 
Sirvienta, doña Milagros López Ramiro, 9,50 puntos. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convoca­
toria, los aspirantes propuestos deberán presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición 
se exigen en la norma 10 de la convocatoria, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca publicada la presente en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Madrid, 22 de diciembre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Enrique López de Zafra. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de saneamiento de cauce en las pro­
ximidades del Cementerio de Carabanchel 

Tipo: 2.797.803 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.968 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artculo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en " ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de saneamiento de cauce en las proximidades del Cemen­
terio de Carabanchel, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 27 de diciembre de 1975.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
zÁLEz. 

* * * 
Concurso de las obras de limpieza y pintura del cerra­
miento metálico del Parque del Retiro, desde la plaza de 

la Independencia a la avenida de Menéndez Pelayo 

Tipo: 2.522.014 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.831 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artculo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
las obras de limpieza y pintura del cerramiento metálico del Retiro, 
entre la plaza de la Independencia y la avenida de Menéndez Pe­
layo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 29 de diciembre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de un crematorio de restos en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1975.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoN­
ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reforma y construcción de nave 
industrial para el Departamento de Limpiezas en la calle de la 
Beneficencia, 7. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1975.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de infraestructura del alumbrado 
navideño en la calle del General Ricardos, entre la glorieta del 
Marqués de Vadillo y la calle del Radio. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pl iegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 26 de diciembre de 1975.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reduc­
tora de presión en una casa sin número de la calle de Carlos 
Martín Alvarez (urbanización Cerámica Cruz Blanca). 

Don José Keller Keller proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 18 de la avenida de Ahones (Parque Conde 
de Orgaz). 

Don Pedro de Soto Enríquez proyecta establecer una pollería 
y huevería con horno de asar pollos en la casa número 12 de la calle 
de Tribaldos. 

Don Federico González Alvarez proyecta ampliar con oficina 
y taller de reparación de aparatos electrodomésticos su almacén de 
material eléctrico sito en la casa número 23 de la calle de San 
Valeriano. 

Industria de Tubos y Accesorios, S. A., proyecta establecer 
su domicilio social, oficinas, venta y exposición de material de cale­
facción en la casa número 18 de la calle de Ramón Sainz. 

Tecflusa proyecta ampliar su taller de montaje de intercambia­
dores de calor sito en la casa número 20 de la calle de los Mone­
deros. 

Insecticidas Cóndor proyecta instalar un depósito de gasóleo 
en la casa número 13 de la calle de Villanueva. 

Don Manuel N úñez Díaz proyecta establecer un taller de encua­
dernación en· la casa número 66 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Don Eloy Fernández Prieto proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle 
de Marina U sera. 

Don Juan Pedro Teno Gil proyecta ampliar con venta de jugue­
tes su droguería y perfumería sita en la casa número 22 de la 
calle de Mercurio. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta instalar un depó­
sito de gasóleo en la casa número 90 de la calle de Serrano. 

Don Eugenio Ganso Mayoral proyecta instalar un máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 62 de la calle 
de Atocha. 

Centro de Marketing Inmobiliario, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa números 41, 43 y 45 de la 
calle de Serrano. 

Don Miguel Martín Becedillas proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 31 de la calle de la Oca. 

Don Sixto Herrera Gómez proyecta establecer un taller de 
cromado y niquelado en la casa número 35 de la calle de García 
Llamas. 

Don Pedro Pajuelo Castillo proyecta ampliar con venta por 
mayor de especies su almacén de tripas sito en la casa número 95 de 
la calle de Atocha. 

Amara, S. A., proyecta instalar un ascensor en la carretera de 
Aragón, kilómetro 11,500 (Las Mercedes). 

Don Antonio Pozo Pozo proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 6 de la calle de Alfonso X. 

Don Gregorio Nieto de Miguel proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en la casa número 10 de la calle de Almagro. 

Don Juan Castro Acero proyecta establecer un taller de ajuste 
y calderería en la casa número 23 de la avenida de Pedro Díez. 
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Don Angel Martín Febrero proyecta establecer una repostería 
en la casa número 13 de la calle del General Millán Astray. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en una 
casa sin número de la calle de la Galera, manzana E. 

Don Eduardo Ciríaco Ramiro Arribas proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación y artículos del hogar en la casa nú­
mero 89 de la calle de Los Y ébenes. 

Explotación Conservera Sucesores de Cirito Calderón proyecta 
establecer un almacén cerrado de conservas en la casa número SO 
de la calle de Vital Aza. 

Don Raimundo Martínez Montes proyecta ampliar su restau­
rante marisquerÍa sito en la ~sa número 41 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Don Felipe Sicilia Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en aluminio en la casa número 19 de la calle 
de José Anespere. 

Don Francisco Santos Moral proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación sito en la casa número 164 de la 
calle de Serrano. 

Don Manuel Alonso Blanco proyecta ampliar con un frigorífico 
su pescadería sita en la casa número 14 de la calle de San Ciríaco 
(galería de alimentación, tienda número 7). 

Trefen, S. A., proyecta establecer una óptica con taller en la 
casa número 19 de la avenida Donostiarra. 

Plner, S. A., proyecta establecer una óptica con taller en la casa 
número 67 de la calle de Diego de León. 

Don Tomás Alonso Martín proyecta ampliar su fábrica de em­
butidos sita en la casa número 15 de la calle de la Caridad. 

Don Fernando Manuel Fernández Arbizu proyecta instalar un 
depósito de gas licuado y petróleo en una casa sin número de la 
calle del Caballero de la Blanca Luna (urbanización Nuevo Toboso, 
parcela 22, Fuencarral). 

Doña María Luisa Caballero !ruela proyecta ampliar su salón 
de juegos recreativos sito en la casa número 4 de la calle de 
Serrano Anguita. 

Don José Nido Fernández proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 18 de la calle del Pez. 

Don Víctor Martínez González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la 
plaza de la Puerta de Moros. 

Don Félix GarcÍa-Patrón Garnacho proyecta establecer un servi­
cio de lavado y engrase de automóviles en la casa número 84 de la 
calle de Pont de Molíns. 

Don Emilio Fidalgo Fernández proyecta establecer una tienda 
de confecciones con aire acondicionado en la casa número 138 de la 
avenida de Palomeras. 

Doña Isabel Martínez Parra proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 26 de la calle de Máiquez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 18 de la calle de Máiquez. 

Ichaso, S. L., proyecta establecer una tienda para la venta de 
muebles en la casa número 26 de la calle de los Hermanos De 
Pablo. 

Don Aurelio Sanz de la Fuente proyecta establecer un café bar 
en la casa número SS de la calle de la Duquesa de Parcent (Los 
Cármenes). 

Doña Carlota Sumyer Aldoma proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 3 de la calle de Sextante. 

Patronato de Casas de la Armada proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 37 de la calle de Fermín 
Caballero. 

Don Matías Municio Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 de la calle del Puerto de Maspalomas. 

Don José Antonio Santacana Benito proyecta establecer un 
almacén de aluminio en la casa número 6 de la calle de Jaramagos. 

Itame, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en la casa 
número 15 de la calle del Ingeniero Alfonso Peña Boeuf. 

Don Antonio Andréu Jurado proyecta establecer un garaje con 
taller de electricidad del autom9vil en la casa número 21 de la 
calle de Antonio Casero. 
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Distribuidora Castellana, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 48 de la calle de Jaime el Conquistador. 

Don Pedro Largacha Horcajada proyecta establecer una fábrica 
de escobas en la casa número 6 de la calle de Josefina Veredas. 

Don Miguel Angel Jimeno García proyecta ampliar su taller 
de tapicería sito en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 4 de la calle de Orense. 

Don Enrique Cepedano Blanco proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galería 
de alimentación, puesto número 4). 

Graficartón, S. A., proyecta establecer un taller de imprenta 
en una casa sin número de la calle del Ingeniero Alfonso Peña 
Boeuf. 

Editorial Bruguera, S. A., proyecta ampliar con distribución de 
libt:os su editorial sita en la casa número 7 de la avenida del Medi­
terráneo. 

Doña María Luisa Urbina Martínez proyecta establecer una 
casa de huéspedes en la casa número 63 de la calle de Alonso Cano. 

Standard Eléctrica, S. A., proyecta establecer un taller de formas 
de cable en la casa número 8 de la calle de las Peñuelas. 

Dragados y Construcciones, S. A., proyecta establecer un taller 
mecánico con almacén en la casa número 11 de la calle de Alvarez. 

Don Julián Atance Hernández proyecta establecer una tienda 
de confecciones en la casa número 100 de la calle de Alcalá. 

Tyni's, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones en la 
casa número 45 de la calle del Ansar. 

Don Antonio Jiménez Santamaría proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 10 de la calle del Jazmín. 

Doña Virgina Díaz Guntiñas proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 116 de la calle de Hortaleza. 

Radio Alfa Y ébenes, S. L., proyecta establecer una ferretería 
y venta de frigoríficos y aparatos eléctricos de física en la casa 
número 8 de la plaza del Callao. 

Doña Antonia Delgado Pequeño proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 13 
de la calle de Miguel Servet. : 

Don Vicente Fernández Sierra proyecta establecer una salchiche­
ría en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 1. 

Doña Francisca Martínez Pérez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 8. 

Don Benjamín Alonso Carrera proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 119 de la calle 
de Maqueda. 

Don Jaime Sánchez Soto proyecta establecer un obrador de lavado 
y planchado de prendas en la casa número 20 del paseo de los 
Melancólicos. 

Don Marcos Blázquez Prieto proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en una casa sin número de la calle de Maqueda (galería 
de alimentación, puesto número 4). 

Comunidad de Propietarios proyecta ampliar un ascensor en la 
casa número 9 de la calle de Magallanes. 

Don Santiago Fernández Fernández proyecta establecer una car­
nicería en el M~rcado de Santa Eugenia, puesto número 13. 

Don Florentino Fernández Ballega proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 19. 

Castrejón, S. A., proyecta establecer un servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la casa número 30 de la calle de Colombia. 

Don Mariano Moreno Candelas proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 22 de la calle de San Cipriano 
(galería de alimentación, puesto número 25). 

Don Miguel de Nova Tercero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y freidora su bar sito en la casa número SO de 
la calle de la Sierra de Contraviesa. 

Don Santos Mollat García proyecta ampliar su fábrica de toldos 
sita en la casa número S de la calle de San Lamberto, local nú­
mero 1. 

Doña Antonia López Fernández proyecta e~tablecer un almacén 
de envases de frutas y hortalizas en la casa número 7 de la calle del 
Tántalo. 
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Searle Ibérica, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
productos farmacéuticos en la casa número 53 de la calle de Julián 

Camarillo. 
Don Román Gutiérrez de Castro proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos Y venta de huevos en la casa número 8 de la calle 
de Cádiz. 

Doña María del Carmen García Rodríguez proyecta establecer 
una repostería en una casa sin número de la calle de Cullera (poblado 
mínimo de Los Cármenes). 

Don Jesús Espinosa Cepeda proyecta ampliar su guarnicionería 
sita en la casa número 45 de la calle de Palomeras. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 24 de la calle de Gaztambide. 

Don Manuel Anta Vega proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la plaza de 
San Migue!. 

Don Manuel Espí Pérez proyecta ampliar con venta de helados 
y máquinas de juegos recreativos y de tabaco su bar sito en la 
casa número 262 de la calle del General Mola. 

Don Pedro Vallejo Cabezas proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 100 de la calle 
de Ferraz (galería de alimentación, puesto número 4). 

Don Teodoro Nieto Antón proyecta ampliar con aire acondicio­
nado su bar sito en la casa número 9 de la calle de Truj illos. 

Don Santiago Castro Ugena proyecta ampliar su taller de graba­
dor sito en la casa número 1 de la calle de Treviana. 

Sociedad General Española de Librería, S. A., proyecta establecer 
una distribuidora de publicaciones con almacén y oficinas en la casa 
número 16 de la calle de Paravicinos. 

Don Antonio Cano Catalán proyecta ampliar su repostería sita 
en la casa número 49 del paseo de la Florida. 

Don Vicente Barrios Azconaga proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 220 de la calle del General Ricardos. 

Doña Antonia Jiménez Gallardo proyecta ampliar su mercería 
y droguería sita en una casa sin número de la calle de Efigenia, local 
número 17 . 

Brigamar, S. A., proyecta instalar un depósito de gas-oil en la 
casa número 15 de la calle del General Pardiñas. 

Don Félix del Carmen proyecta establecer un autoservicio de 
alitnentación en la casa número 5 de la calle de Carmen Cobeñas. 

Martow-Madrid, S. L., proyecta establecer un almacén de artícu­
los de perfumería y limpieza en la casa número 51 de la calle de 
Ramón Azorín. 

Don Salvador Velasco García-Ceca proyecta ampliar su taller de 
carpintería y exposición de muebles sito en la casa número 12 de la 
ca11e de Rogelio Folgueras. 

Don José Angel Ortiz García proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 10 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Lesmes Bueno Gómez proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 49 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don José María Vicente Vidal proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 37 de la calle de Narváez. 

Don Julio Sánchez Luna proyecta ampliar con una máquína de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

Don José Cao Cao proyecta establecer un taller de grabado de 
latón y plástico en la casa número 35 de la calle de Alejandro 
Villegas. 

Don Manuel Vicente Abad proyecta ampliar su fábrica de correas 
para relojes sita en la casa número 18 de la calle de Juan Navarro. 

Texfri proyecta establecer un taller de metalistería en la casa 
número 49 de la calle de José del Río. 

Equipos Navales Industriales, S. A., proyecta ampliar con oficinas 
su taller de electrónica sito en la casa número 10 de la calle de 
Francisco Navacerrada. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la carretera de Fuencarral, kilómetro 12,800. 

Don José Ortega García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle de San 
Patricio. 
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Don Manuel García Posada proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 10 de la calle de la Libertad. 

Don Jaime Campillo Arce proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 21 de la calle de la Verja. 

Don José Luis García Vidal proyecta establecer un hostal en la 
casa número 14 de la calle del Desengaño. 

Don Juan Fuset Martíriez proyecta establecer unos talleres de 
tratamientos térmicos en la casa número 38 del paseo de los Talleres. 

Suministros y Aislamientos Térmicos, S. A., proyecta establecer 
su domicilio social, oficinas y almacén cerrado en la casa número 20 
de la calle de la Solana de Opañe!. 

Don Luis Calvo Ferrero proyecta ampliar su pescadería sita en el 
Mercado de San Miguel, puesto números 4 y 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por 
el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se rela­
cionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Aceras: Avenida de Nuestra Señora de Fátima y calles de la 
Oca y Villaviciosa. 

Alumbrado: Calles de Juan Ramón Jiménez, José Lázaro Gal­
diano, Manuel de Falla, Panamá, Doctor Fleming, Maestro Guerrero, 
San Ignacio de Loyola, travesía de la Parada, calle de la Manzana, 
travesía de.1as Beatas, calles de Antonio Grilo, Alamo y plaza de los 
Mostenses. 

Calzada y aceras: Calles de Bella Vista e Infanta Mercedes. 

Calzada, aceras y absorbederos: Calles de VillacarJos, Pico Mar­
boré, Despeñaperros y Vicente Bahamonde. 

Alcantarillado y obras complementarias: Calle de Ofelia Nieto. 

Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calles de Víctor 
Manuel III y Avecilla. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado: Calles de San Rogelio, Aranjuez, San Raimundo, An­
tonio Gómez Galiana, Goiri, Asunción Castell, Azucenas, Otamendi, 
San Emeterio, Casuario, travesía de Leganés, calles de Angosta, 
Magnesia, callejón de Gómez Acebo, plaza de Gómez Acebo, calles 
del Paraíso, Lago Enara, Prat, Castellana, Alora y Sin Nombre. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes que están de manifiesto en la 
Scción de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle del 
Sacramento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en 
que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convi­
nieran, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
lo han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 26 de diciembre de 1975.-P. A. del señor Secretario 
general, el Vicesecretario general, FLORENTINO-AGUSTíN DÍEZ GON­
ZÁLEZ. 
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